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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicación No.: 13001310500620220008200 

Demandante: EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA 

Demandado: A TIEMPO SERVICIOS S.A.S Y OTROS  

Juzgado de Origen: JUZGADO 006 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA  

Auto sustanciación: 252 

 

NOTA SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted que el proceso descrito en la 

referencia fue remitido a este despacho por el JUZGADO 006 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA, en virtud de lo contemplado en los artículos primero y 

segundo del Acuerdo CSJBOA23-78 del 26 de abril de 2023, emanado por el 

Honorable Consejo Seccional de la Judicatura, el cual estableció las reglas para la 

redistribución de procesos de los Juzgados Laborales del Circuito de Cartagena. 

Además, el proceso está en listado en la relación allegada por el JUZGADO 006 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA de esta ciudad. Sírvase Proveer.   

Cartagena, 13 de junio de 2023. 

JENNIFER RODRIGUEZ GARCIA  

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 13 de junio de 

2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente digital, 

se advierte que, en efecto fue remitido por parte del JUZGADO 006 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA el proceso descrito en la referencia.  

El Consejo Superior de la Judicatura con el objetivo de fortalecer la oferta judicial en 

las diferentes jurisdicciones y especialidades del país profirió el Acuerdo PCSJA22-

12028 de 2022, el cual creó este despacho judicial en forma permanente. Por 

consiguiente, el Consejo Seccional de la Judicatura mediante acuerdo CSJBOA23-78 

del 26 de abril de 2023 estableció las reglas para la redistribución de los procesos 

de los Juzgados Laborales del Circuito de Cartagena teniéndose en cuenta lo 

normado en el artículo 64 del acuerdo PCSJA22-12028 de 2022 que establece: 
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“ARTÍCULO 64°. Equilibrio de cargas laborales. Los consejos seccionales 

de la judicatura efectuarán la redistribución de procesos que garantice el 

equilibrio de las cargas laborales, entre los despachos judiciales 

existentes y los creados en el presente Acuerdo, correspondiente a los 

distritos judiciales de su competencia, teniendo en cuenta la demanda 

del servicio de justicia. Para tal efecto, los consejos seccionales 

respectivos, deberán tener en cuenta el número de procesos en el 

inventario final, la distribución de procesos entre los despachos judiciales 

y el equilibrio de cargas de trabajo. Se entenderá el equilibrio de cargas 

de trabajo cuando el promedio del inventario total de procesos, de los 

despachos judiciales creados o transformados, sea igual al promedio del 

inventario total de procesos que tenían los despachos judiciales 

existentes, en los respectivos distritos judiciales, con corte a treinta y uno 

(31) de diciembre de 2022. Para la redistribución de procesos, los 

consejos seccionales de la judicatura aplicarán las mismas reglas del 

Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, en lo pertinente a cada especialidad”.  

Para lo anterior, el Consejo Seccional indicó las reglas para la distribución de 

procesos, consagradas en el numeral 2.1 del artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 

de 2020, así:  

“a) Los procesos que tengan contestación de la demanda y estén para la 

celebración de la primera audiencia. b) Los procesos laborales en los que 

no se haya efectuado audiencia del artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Se exceptúan de la anterior remisión, 

los procesos laborales en los que se haya celebrado audiencia del artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social”.  

En este orden de ideas, en aplicación los acuerdos antes citados se recibió el proceso 

ordinario laboral adelantado por EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA contra A 

TIEMPO SERVICIOS S.A.S Y OTROS, remitido por el JUZGADO 006 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA, el cual reúne los requisitos precitados.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cartagena, 

RESUELVE  
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PRIMERO: Avocar el conocimiento del proceso ordinario laboral adelantado por 

EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA contra A TIEMPO SERVICIOS S.A.S Y OTROS, 

identificado con radicado único 13001310500620220008200 

SEGUNDO: Una vez notificado el presente proveído, regrese al despacho para 

adelantar el trámite que corresponde.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOAQUIN ANTONIO UPARELA HERNANDEZ 

Juez 

  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CARTAGENA  

Cartagena, en la fecha 14 de junio del año 2023 se 
notifica la providencia calendada 13 de junio de 2023 

por estado No. 017 
  

 
SECRETARIA  
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